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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone dar publi-
cidad a la Resolución de 25 de junio de 2003, de
la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se aprue-
ba y publica la relación definitiva de aspirantes que
han superado las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia,
convocadas por Orden que se cita.

Mediante Resolución de 25 de junio de 2003 la Secretaría
de Estado de Justicia aprueba y publica la relación definitiva
de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Jus-
ticia, convocadas por Orden de 30 de abril de 2002.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000 de 28 de abril, del Decreto 121/2002
de 9 de abril, esta Secretaría General Técnica,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 25 de junio de 2003,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se aprueba
y publica la relación definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia, convocadas por Orden de
30 de abril de 2002, que se inserta como Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 4 de julio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

RESOLUCION DE 25 DE JUNIO DE 2003, DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBA Y
PUBLICA LA RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE
HAN SUPERADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE AGENTES DE LA ADMINISTRACION DE
JUSTICIA, CONVOCADAS POR ORDEN DE 30 DE ABRIL DE

2002

De conformidad con lo establecido en la base 9.4 y
siguientes de la Orden de 30 de abril de 2002 (Boletín Oficial
del Estado del día 11 de junio), por la que se convocaban
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de
la Administración de Justicia y remitida por el Tribunal Cali-
ficador la propuesta definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas.

Esta Secretaría de Estado acuerda:

Primero. Aprobar la propuesta definitiva de aspirantes que
han superado las pruebas selectivas en cada ámbito territorial
y que figuran en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. En el plazo de veinte días naturales, contados
a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado, los aspirantes que figuran como aprobados
en esta relación definitiva, deberán presentar en el Registro
General del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de
Justicia, calle de la Manzana, número 2, o por los medios

previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los documentos
siguientes:

A) Dos fotocopias compulsadas del documento nacional
de identidad.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la con-
vocatoria o certificación académica acreditativa de tener apro-
badas todas las asignaturas, que le capacitan para la obtención
del título, acompañando el resguardo justificativo de haber
abonado los derechos para la expedición del título.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de
la función de Agentes de la Administración de Justicia, expe-
dido por el Facultativo de Medicina General de la Seguridad
Social que corresponda al interesado y, en caso de que no
esté acogido a ningún Régimen de la Seguridad Social, se
expedirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sani-
dad y Consumo y organismos correspondientes de las Comu-
nidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de disca-
pacitados con grado igual o superior al 33% deberán presentar
certificación de los órganos competentes del Ministerio de
Asuntos Sociales, o, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, que acredite tal condición y su capacidad
funcional para desempeñar las tareas propias que correspon-
den al Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia.

D) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de
incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, ni haber sido separado, mediante procedimiento
disciplinario, de un Cuerpo del Estado, de las Comunidades
Autónomas o de las Administraciones Locales, ni suspendido
en ejercicio de funciones públicas en vía disciplinaria o judicial,
salvo que hubiera sido rehabilitado (Anexo II).

Tercero. Ante la imposibilidad debidamente justificada de
no poder presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que se poseen las condiciones exi-
gidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba
admisible en derecho.

Cuarto. Los aspirantes que tuvieran la condiciones de fun-
cionarios públicos estarán exentos de justificar aquellas con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependan, por la que se acredite su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado y salvo causa
de fuerza mayor, no presentaren la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos establecidos en la base 2.1 de la Convocatoria, no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición, ante esta Secretaría de Estado, en el plazo de un
mes o contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses.
El plazo, en ambos casos, se contará a partir del día siguiente
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente
Resolución.



BOJA núm. 138Página núm. 16.510 Sevilla, 21 de julio 2003



BOJA núm. 138Sevilla, 21 de julio 2003 Página núm. 16.511



BOJA núm. 138Página núm. 16.512 Sevilla, 21 de julio 2003



BOJA núm. 138Sevilla, 21 de julio 2003 Página núm. 16.513



BOJA núm. 138Página núm. 16.514 Sevilla, 21 de julio 2003



BOJA núm. 138Sevilla, 21 de julio 2003 Página núm. 16.515



BOJA núm. 138Página núm. 16.516 Sevilla, 21 de julio 2003



BOJA núm. 138Sevilla, 21 de julio 2003 Página núm. 16.517



BOJA núm. 138Página núm. 16.518 Sevilla, 21 de julio 2003



BOJA núm. 138Sevilla, 21 de julio 2003 Página núm. 16.519



BOJA núm. 138Página núm. 16.520 Sevilla, 21 de julio 2003



BOJA núm. 138Sevilla, 21 de julio 2003 Página núm. 16.521



BOJA núm. 138Página núm. 16.522 Sevilla, 21 de julio 2003



BOJA núm. 138Sevilla, 21 de julio 2003 Página núm. 16.523

ANEXO II

Don/Doña .................................................................
Con domicilio en ..............................................................
De .... años de edad, con DNI número ..................... declaro
bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado fun-
cionario del Cuerpo de Agentes de la Administración de Jus-
ticia, que no he sido separado del servicio de ninguna de

las Administraciones Públicas y que no me hallo inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, ni comprendido en
ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad esta-
blecidas en las disposiciones orgánicas.

En ........... a ..... de ............ de 2003

EL DECLARANTE

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se notifican y hacen
públicas las subvenciones concedidas a entidades sin
ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación
de riesgo en el ejercicio de 2003.

De acuerdo con lo prevenido en el apartado 4 del art. 9
de la Orden de la Consejería de la Presidencia de 29 de enero
de 2003, por la que se establecen el procedimiento y las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones por este
Instituto a entidades sin ánimo de lucro para la atención de
mujeres en situación de riesgo y para los efectos de cono-
cimiento general previstos en el art. 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace público y se notifica
a las entidades interesadas que han participado en su con-
vocatoria para este ejercicio (llevada a cabo por la Disposición
Adicional Unica de la propia Orden citada) que, con esta misma
fecha, y a propuesta de la Comisión de Selección prevista
en dicha Orden, se ha resuelto conceder las subvenciones
relacionadas en el Anexo, en el cual se indican las entidades
beneficiarias, la cuantía de las ayudas, los gastos subven-
cionados, el presupuesto que se acepta y el porcentaje que
se financia.

Al propio tiempo, se comunica que han sido desestimadas
las solicitudes que no se mencionan en dicho Anexo.

Contra la Resolución adoptada, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante este Instituto en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su publicación en el BOJA
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo competente en el plazo de dos
meses contados a partir de la fecha de inicio de cómputo
anteriormente indicada (si se opta por el recurso de reposición
no podrá interponerse el contencioso-administrativo hasta que
aquél no sea resuelto expresamente o se produzca su deses-
timación presunta).

Sevilla, 3 de julio de 2003.- La Directora, Teresa Jiménez
Vílchez.

A N E X O

1. Se concede a Religiosas Adoratrices de Almería (NIF:
Q-0400034-E), una subvención de 18.000 E, con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.01.31.01.00.480.02.32G,
para sufragar los gastos que ocasione la realización del pro-
grama «Atención y Resocialización de Mujeres Marginadas
Exreclusas y Maltratadas, Víctimas de Prostitución y Trafica-
das» en el ejercicio 2003. Para tales gastos se acepta un
presupuesto de 18.000 E que se subvenciona en un 100%;
estimando que dicho presupuesto permite el desarrollo del
programa en grado suficiente para considerar alcanzada la
finalidad que motiva la concesión de la ayuda.

2. Se concede a Asociación APRAM de Almería (NIF:
G-04384335), una subvención de 27.000 E con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.01.31.01.00.480.09.32G,


